
 
 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1045 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER 

 

EMPLAZA AL: 

 
Disciplinable Doctor MARIO LÓPEZ PICO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 91.209.681, en su condición de Fiscal 44 Seccional de Bucaramanga -para la 

época de los hechos-, a fin que comparezca al presente proceso radicado 

N°68001-25-02-000-2020-00691-00 dentro del término de TRES (3) DÍAS 

HÁBILES SIGUIENTES a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo 

o por medio de apoderado contractual; toda vez que le fue nombrado defensor de 

oficio al doctor JAIRO JESSIEL GARNICA MERIDA, conforme lo ordenado en 

auto de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil veinticinco (2025), y a quien se 

le notificó el PLIEGO DE CARGOS de fecha once (11) de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024)  dentro de la investigación que se le adelanta. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el veintiuno (21) de enero 
de dos mil veinticinco (2025), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025), a las cuatro (4:00) de la 
tarde, día y hora en que será desfijado. 
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SECRETARIO 
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